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México, D. F. a 13 de diciembre del 2010 
RESERVADO: En su totalidad 
FECHA DE CLASIFICACIÓN: 13 de diciembre de 2010 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 14 trace. IV y VI de la LFTAIPG 
CONFIDENCIAL: 
FUNDAMENTO LEGAL: 
PERIODO DE RESERVA: 2 años 
El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Lic. Héctor Alberto Acosta Félix. 
"2010, Año de la Patna. Bicentenano del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Vistos los autos del expediente al rubro citado para resolver la inconformidad interpuesta por la empresa 
QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., contra actos de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión 
de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y 
Evaluación de Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, y-----------------------------------------------

RESULTANDO 

1.- Por escrito de fecha 03 de noviembre de 2010, recibido en la oficialía de partes de esta Área de 
Responsabilidades del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, el día 04 
del mismo mes y año, el C. IVAN MANUEL GARCÍA GÓMEZ representante legal de la empresa 
QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., personalidad debidamente acreditada en autos, presentó 
inconformidad contra actos de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones del citado Instituto, derivados de la Licitación Pública Internacional No. 00641320-022-
1 O, celebrada para la adquisición de equipo médico consistente en "mecánica y fluidos, óptica y 
oftalmología", especificamente respecto de las partidas 6 y 7; manifestando al efecto los hechos y 
agravios que consideró pertinentes y que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos 
como sí a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, sirviendo de sustento la 

2.-

J u risp ruden cia s ig u i en te: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

"El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que 
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto aiguno que estabiezca ia 
obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado 
que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar fo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la 
ilegalidad de la misma." 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 
VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599. 

Por oficio número 09-53-84-61-14B1/00265 de fecha 10 de noviembre de 2010, recibido en la oficialía 
de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social el mismo día, mes y año, el Titular de la División de Equipo y Mobiliario Médico 
dependiente de la Coordin 1ón Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratació d ervicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del citado lnstitut e cumplimiento al requerimiento contenido en el apartado 111 del Oficio No. 
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00641/30.15/6081/2010 de fecha 04 de noviembre de 2010, informó que de decretarse la suspensión 
de la Licitación que nos ocupa, si se causa perjuicio al interés social y se contravienen disposiciones 
del orden público, en razón de que se dejaría sin el abasto oportuno de los bienes a las unidades 
médicas, siendo que dichos bienes son necesarios para la atención de la derechohabiencia, dando 
con ello cumplimiento al artículo 2 de la Ley del Seguro Social que consagra el derecho a la salud; 
atento a lo anterior esta Área de Responsabilidades considerando lo informado por el Área 
Convocante y bajo su más estricta responsabilidad determinó por Oficio No. 00641/30.15/6245/2010 
de fecha 12 de noviembre del 2010 no decretar la suspensión del procedimiento licitatorio No. 
00641320-022-10, sin prejuzgar sobre el sentido en que se dicte la Resolución en el presente asunto, 
en el entendido de que cualquier daño o perjuicio que se cause al Instituto es responsabilidad de los 
servidores públicos encargados de dar continuidad al procedimiento licitatorio que nos ocupa.----------

3.- Por oficio número 09-53-84-61-14B1/00265 de fecha 10 de noviembre de 2010, recibido en la oficialía 
de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social el mismo día, mes y año, el Titular de la División de Equipo y Mobiliario Médico 
dependiente de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del citado Instituto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el apartado IV del Oficio No. 
00641/30.15/6081/2010 de fecha 04 de noviembre de 2010, manifestó que el estado que guarda el 
Procedimiento de Licitación Publica Internacional No. 00641320-022-10, específicamente las partidas 
impugnadas, es que con fecha 28 de octubre del presente año se llevó a cabo el acto de fallo, 
asimismo, informó lo relativo al tercero perjudicado; a quien mediante acuerdo contenido en el oficio 
número 00641/30.15/6244/2010 de fecha 12 de noviembre del 2010, esta Autoridad Administrativa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, le concedió derecho de audiencia a la empresa 
SERVICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A DE C.V., a efecto de que manifestará por escrito lo 
que a su i n te rés co nve ng a. -------------------------------------------------------------------------------------------------

4.- Por oficio número 09-53-84-61-1481/0273 de fecha 17 de noviembre de 2010, recibido en la oficialía 
de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social el día 18 del mismo mes y año, el Titular de la División de Equipo y Mobiliario 
Médico de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del citado Instituto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el apartado 11 del Oficio No. 
00641/30.15/6081/2010 de fecha 04 de noviembre de 2010, remitió informe circunstanciado de 
hechos y anexos que sustentan el mismo; manifestando al efecto los hechos que consideró 
pertinentes y que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, siíviendo de sustento la Jurisprudencia siguiente:--

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBUGADOA TRANSCRIBIRLOS. 

~ "El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda. no implica 
que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión ar 
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma" 

\ Novena Época, Instancia: Tribunales legiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

·-·'·'~A" m.-~ 
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5.- Por escrito de fecha 24 de noviembre del 2010, recibido en la Oficialía de Partes de esta Área de 
Responsabilidades del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, el día 
25 del mismo mes y año el C. OSCAR PONCIANO AGUILAR CASTAÑEDA, representante legal de 
la empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A. de C.V., en su carácter de Tercero 
Perjudicado, en relación a la inconformidad de mérito, en cumplimiento al requerimiento contenido en 
el Oficio No. 00641/30.15/ 6244 /2010, de fecha 12 de 2010; manifestó al efecto los hechos que 
consideró pertinentes y que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 
se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, sirviendo de sustento la Jurisprudencia 

6.-

7.-

8.-

sig u iente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

"El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que 
dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para 
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma" 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599. 

Por acuerdo de fecha 26 de noviembre del 2010, con fundamento en los artículos 50 y 51 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 93 fracciones 11, 111 y VIII, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente procedimiento administrativo por 
disposición del articulo 11 y 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, esta autoridad admitió y tuvo por desahogadas, dada su propia y especial naturaleza, las 
pruebas ofrecidas por la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., por el Titular de la 
División de Equipo y Mobiliario Médico dependiente de la Coordinación Técnica de Bienes de 
Inversión de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y por la empresa, SERVICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A. de 
C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez debidamente integrado el expediente y en virtud de que no se existir pruebas pendientes que 
desahogar, ni diligencia alguna que practicar, con fundamento en los artículos 72 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esta Autoridad mediante Oficio Número 
00641/30.15/ 6477 /2010, de fecha 26 de noviembre del 2010, puso a la vista el expediente a fin de 
que la inconforme y la empresa en su carácter de tercero perjudicado formularan los alegatos que 
conforme a derecho considerase. ---------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que hace al desahogo de los alegatos otorgado a la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, 
S.A. de C.V., se le tiene por precluido su derecho que tuvo para hacerlo valer, con fundamento en el 
articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento administrativo, por disposición del precepto 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se advierte que no obra 
constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente notificadas. ---------------------------

(\ 9.-

~ t 
Por escrito de fecha 06 de diciembre del 201 O, recibido en la oficialía de partes de esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, el mismo 
dia, mes y año, la empresa VICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A. de C.V., desahogó sus 
alegatos, dentro del té · / concedido para tal efecto, manifestando al efecto los hechos que 
consideraron pertinen s que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la 
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letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, sirviendo de sustento la Jurisprudencia 
conceptos de violación. El Juez no está obligado a transcribirlos. Invocada con antelación.--------------

10.- Por acuerdo de fecha 07 de diciembre de 2010, esta Área de Responsabilidades del órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, declaró cerrada la instrucción en el presente 
asunto, en virtud de no existir pruebas pendientes por desahogar ni diligencia alguna que practicar, 
tu mando los presentes autos a Resolución. --------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

1.- Competencia: Esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, es competente material y territorialmente para conocer y resolver la 
presente inconformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 37, fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción 1 numeral 4, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 
2009; 83 párrafo segundo y tercero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
32, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2 fracción 111, 11 56, 65, 67 fracción 11, 
73 y 74 fracción 11 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de mayo de 2009. -----------------------------------------------------------------------------------

11.- Fijación clara y precisa del acto impugnado. convocatoria, junta de aclaraciones de fecha 24 de 
septiembre del 2010, así como el acto comunicación de fallo de la licitación en comento de fecha 28 
de octu bre del 2 O 1 O. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

111.- Análisis de los Motivos de inconformidad. Que la publicación de la convocatoria, las bases(sic) 
licitatorias, la junta de aclaraciones de bases(sic) dei 24 de septiembre del 2010, son actos ilegales 
en atención a que la convocante en flagrante contravención a los principios de igualdad, debido 
proceso y motivación y fundamentación, estableció en sus bases(sic) requisitos imposibles de 
cumplir para todos los oferentes, en virtud de que los parámetros ventilados solicitados en los 
puntos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.5.1 Presión media de la vía aérea de 3 a45cms. De H20 
2.5.3 Flujo (bias flow) de O a 40lpm 
2.5.3 Porcentaje de tiempo de inspiratoprio: 30% a 50% 

Corresponden, única y exclusivamente a ia marca SENSORMEDiCS, fabricada en EUA, desde hace 
20 años requisito que no representa ninguna ventaja o beneficio para los pacientes asistidos. En la 
actualidad existen tecnologías que proporcionan adelantos terapéuticos para asistir a los pacientes 
con deficiencias respiratorias que sustituyen y aventajan a los solicitados por el Instituto y que 
contravienen de manera evidente el contenido de los artículos 31 última parte de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en relación directa con el diverso 30 
del Reglamento de la Ley de la materia, mismo que genera la nulidad de dichos actos en atención a 
que se afecta asimismo, los artículos 14, 16 y 134 Constitucionales.---------------------------------------------

Que la convocante en ninguna p rte de la publicación de la convocatoria, de las bases(sic) y de 
cualquier acto administrativo p[ io como fueran las prebases, motivó el sentido de su actuación, 
justificando o demostran 1 xistencia de cinco probables proveedores que pudieran cumplir con 
los requisitos señalado p la convocante, lo cual propiciaría a su vez, la posibilidad de que el 
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Estado se viera beneficiado con una posibilidad de marcas respecto de los equipos que requiere 
para cumplir con el servicio público encomendado. -----------------------------------------------------------------

Que la ausencia total de motivación para determinar los parámetros ventilatorios solicitados 
contraviene al contenido de los artículos 31 última parte de la Ley de la materia y 30 fracción VI, de 
su Reglamento respectivo, la convocante efectuara previamente una investigación de mercado con 
la que demostrara la existencia de al menos cinco probables proveedores que cumplan con dichos 
requisitos, supuesto hipotético que el Instituto nunca acreditó haber atendido.-------------------------------

Que resulta evidente que la ausencia total de la existencia de cinco probables proveedores en las 
partidas 6 y 7 y la exigencia establecida por la convocante, genera una limitación a la libre 
participación de los licitantes dado que dicho supuesto para más de una empresa se torna imposible 
de cumplir, toda vez que para que dicho requisito se acreditara, la convocante debió demostrar 
previamente dos supuestos: -------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Que al menos cinco empresas fabrican los bienes y cumplen los requisitos que solicitó en cada 
rubro, y que en caso de ser extranjeras tienen distribuidores en México, y-------------------------------------

b) Que dichos distribuidores tienen el carácter de probables proveedores del sector público, y de la 
Entidad, y no solamente en carácter de licitantes, dado que el segundo supuesto podría general la 
presunción de que más de una persona solamente participaría sin tener la certeza de resultar 
adjudicada esto es, que sea probable proveedor.--------------------------------------------------------------------

Que la publicación de la convocatoria la junta de aclaraciones de bases(sic), el acto de presentación 
de ofertas y fallo, son actos ilegales en atención a que la convocatoria en flagrante contravención a 
los principios de igualdad, debido proceso y motivación y fundamentación estableció en sus 
bases(sic) consursales, para las partidas 6 y 7, la adquisición de bienes cuyas características 
técnicas están evidentemente direccionadas a la marca SENSORMEDICS. Lo cual contraviene de 
manera evidente el contenido de los artículos 31 última parte de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en relación directa con el diverso 30 del reglamento 
de la Ley de la materia, mismo que genera la nulidad de dichos actos en atención a que se afecte 
asimismo, los artículos 14, 16 y 134 Constitucionales. ---------------------------------------------------------------

Que en el acto de junta de aclaraciones a las bases(sic) su apoderada efectuó las siguientes 
preguntas (las transcribe) que como se aprecia de las preguntas formuladas por su representada no 
existe un motivo cierto y acreditable para solicitar equipos con características técnicas que 
corresponde única y exclusivamente a la marca comercial SERSORMEDICS, sin que se aclare en el 
acto de maneía fundada el porque de solicitar equipos de una so!a marca, sin justificar y mucho 
menos motivar y fundamentar el sentido de dicho requerimiento. -------------------------------------------------

Que la falta de respuestas dadas por el área convocante contraviene además del artículo 33 el 
contenido de los artículos 14 y 16 constitucional, así como el artículo 3 fracción V de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en atención a que lejos de ser respuestas claras y precisas se 
limitaron a mencionar que no se presentaron en tiempo y forma , lo cual queda desacreditado 
mediante el acuse de recibo de la bóveda de compranet. --------------------------------------------------------

Que el acta de fallo de fecha 28 de octubre del 201 O, emitido con motivo de la licitación que no ocupa 
es un acto contrario al contenido e los artículos 14 y 16 Constitucionales en relación con el 35 de la 
Ley de la Materia en atenc"' n que la convocante omitió analizar correctamente l_a documentación 
que se entrego durante a o de entrega de propuestas técnicas y económicas apertura, lo que le 
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permitió infundadamente concluir que no había cumplido cabalmente con un requisito establecido en 
1 as bases( sic) co ncu rsa 1 es. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que sin embargo el inconforme de manera precisa y sin lugar a dudas, acredita que contrariamente 
a lo aducido por la convocante, sí se dio cabal cumplimiento al requerimiento administrativo 
consistente en la presentación de la documentación relativa la punto No. 7 Normas y Estándares.------

Que dicho supuesto se cubre primeramente con la exhibición de la copia del anexo 11 marcada con el 
folio 713, 714 y 715 entregada a la convocante en la cual se deja de manifiesto la entrega de los 
requisitos relativos al punto No. 7, así como la copia de catálogos técnicos de marcas de 
ventiladores de alta frecuencia existentes en el mercado y del catálogo técnico del Ventilados de alta 
frecuencia, SENSORMEDICS 3100, que se puede verificar en la dirección electrónica 
www.sensormedics.com, en el cual se puede constatar que los parámetros ventiladores solicitados 
por la convocante, corresponde única y exclusivamente a la marca SENSORMEDICS. -------------------

Razonamientos expresados por la Convocante en atención a los motivos de inconformidad. 

Que el primer motivo de inconformidad de la empresa versa, sobre la "Publicación de la 
Convocatoria, las Bases Licitatorias, la Junta de Aclaración de Bases(sic) del 24 de septiembre de 
2010", aduciendo que estos son actos ilegales, argumentos que no tienen una debida 
correspondencia con el acto impugnado, al corresponder a actos administrativos de diversa índole 
como lo es la propia Publicación de la Convocatoria, asi como la Junta de Aclaración a las 
Bases(sic), de los cuales tuvo el momento procesal oportuno para interponer el recurso 
correspondiente a efecto de que en él se resolvieran sus argumentos, sin embargo, esto no se dio 
así. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que por lo antes expuesto y en términos de la fracción 11 del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, la instancia de inconformidad de la empresa accionante es 
improcedente, toda vez que se debe de interpretar que sus argumentos versan sobre actos 
consentidos expresa o tácitamente; al derivar éstos, de actos de los cuales el tiempo procesal 
oportuno para su interposición no es el correcto, para la fecha de interposición del presente escrito 
de inconformidad, por lo que procede en su caso esa Autoridad Administrativa deseche su 
in con fo rm id ad por i nf u nd ad a e inoperante. ------------------------------------------------------------------------------

Que no obstante lo anterior y admitiendo sin conceder, se considera importante mencionar que se 
tiene el conocimiento que en el mercado internacional, existen al menos las siguientes marcas y 
modelos para Ventilación de Alta Frecuencia. (las transcribe)------------------------------------------------------

Que en adición con !o anterior, esta Autoridad Administrativa puede verificar los resultados arrojados 
de la investigación de mercado que para tal efecto remita la Coordinación Técnica de Bienes de 
Inversión, como parte del expediente que acompañe al Informe Circunstanciado que remita a dicha 
área y que en su momento fue puesto a discusión en las mesas de acompañamiento realizadas con 
la Secretaria de la Función Pública, tal y como se acredita con el Anexo 6, que se adjunta al 
presente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que los parámetros solicitados corresponden a los mínimos indispensables para proporcionar apoyo 
ventilatorio con alta frecuencia, a pacientes recién nacidos y pediátricos, los cuales se atienden en 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad y Hospitales de Segundo Nivel de atención, destinatarios 
de los ventiladores involuc~ad , en las partidas 6 y 7 materia de la presente inconformidad, 
aclarando que esta tecno · permite la limitación del daño intersticial pulmonar generado por la 
presencia de rigidez ~ "iir, hipertensión pulmonar y la displasia broncopulmonar, mediante la 

1 
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aplicación de bajos volúmenes corrientes, altas frecuencias respiratorias y menos presión en la vía 
aérea, los cuales en su conjunto favorecen el intercambio gaseoso a nivel alveolar.-------------------------

Que respecto al segundo de sus motivos de inconformidad de la empresa accionante, al respecto el 
Area técnica en la licitación de mérito recibió vía correo electrónico por parte de la Cordinación 
Técnica de Bienes de inversión 57 preguntas tal y como se puede apreciar en el Acta e Junta de 
Aclaraciones, para el 22 de septiembre de 201 O a las 15.54, por la misma vía, se recibió el primer 
consolidado con 925 preguntas técnicas, de 19 proveedores entre los cuales no se encontraban 
cuestionamientos de la empresa inconforme.-------------------------------------------------------------------------

Que de la misma forma el día jueves 23 de septiembre de 2010, a las 05:15 p.m., fue recibido el 
segundo consolidado con 120 preguntas técnicas, correspondientes a tres empresas, en las cuales, 
nuevamente no se encontraban las de la empresa accionante. --------------------------------------------------

Que en este mismo orden de ideas, cabe señalar que la Convocante en el Acta de la Junta de 
Aclaraciones, señala en la página 3, las empresas que presentaron sus preguntas extemporáneas, 
encontrándose entre esas preguntas y empresas las dos mencionadas en el escrito de 
inconformidad de la empresa Quantum Medica! Group, S.A. de CV. (lo transcribe), transcripción la 
anterior, que se encuentra señalada en el Acta de Junta de Aclaraciones respectiva, por lo que al ser 
presentadas de manera extemporánea, la convocante no se pronunció sobre ellas por no estar 
obligada a ello, de conformidad con la normatividad vigente, es decir, en los términos que lo 
establece el artículo 33 BIS párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en correlación con lo que establece el articulo 46 fracción VI de su Reglamento. ---

Que respecto al tercer motivo de inconformidad el inconforme es impreciso al señalar como motivos 
de incumplimiento para las partidas 6 y 7, además de que es omiso al no mencionar que dichos 
motivos corresponden a los resultados de la partida 6 Ventilador de alta frecuencia oscilatoria 
pediátrica/neonatal con modo convencional. Además no menciona que dentro de los motivos de 
incumplimiento, no fueron solamente los 3 motivos de incumplimiento que el alude, pues en el 
Resultado de la Evaluación Técnico Médica, se pueden observar claramente 11 características no 
ofertadas de las solicitadas como se puede apreciar. (lo trascribe) -----------------------------------------------

Que, es necesario remarcar que los motivos de inconformidad de la empresa inconforme fueron 
mayormente porque el licitante no ofertó los requisitos técnico médicos solicitados en las bases de 
la convocatoria de mérito, así como de los anexos que conforman dicha convocatoria, como se 
puede apreciar en el Resultado de la Evaluación Técnico Medica. ----------------------------------------------

Que respecto de la partida 7, ventilador neonatal pediátrico de alta frecuencia osciliatoria, los punto 
7.1, 7.2, y 7.3, no fueron motivo de incumplimiento, como argumenta de manera errónea el 
inconforme y en cambio su oferta no resultó solvente debido a que no comprobó las caracteristicas 
que oferta como se aprecia con la evaluación técnico medica antes referenciada(lo transcribe)---------

Que en conclusión las ofertas del licitante Quantum Medica! Group, S.A de CV., para las partidas 6 y 
7 ventilador de alta frecuencia osciliatoria pediátrico neonatal con modo convencional y ventilador 
neonatal pediátrico de alta frecuencia osciliatoria, no fueron solventes al no incluir en su oferta para 
la partida 6, ventilador de alta frecuencia oscilatoria pediátrico neonatal con modo convencional, el 
Registro Sanitario, ni el certificado CE, solicitados en los puntos 7.1 y 7.3 de la Cédula de 
Descripción de Articulo para la partida 6, así como por no ofertar las once características obligatorias, 
solicitadas en la Cédula de Des fpción de Artículos (Anexo 3 de la convocatoria}, con los numerales 
(2.1.2; 2.8.1.3; 2.8.14; -7: 2.8.2.6; 2.7.2.7; 2.8.3.7; 2.8.3.8; 2.8.3.9; 2.8.3.10; y 2.8.3.11), 
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características identificadas como obligatorias para ventilador de alta tecnología para e soporte de 
vida como corresponde a este ventilador.-------------------------------------------------------------------------------

Para el caso de la partida 7, al no demostrar documentalmente las características que oferta, para 
los puntos: 2.5.1; 2.5.3; y 2.5.5 del ventilador de alta frecuencia oscilatoria pediátrico neonatal. ---------

IV.- Valoración de Pruebas. Las pruebas admitidas y desahogadas en el acuerdo de fecha 26 de 
noviembre del 201 O, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, se valoran en 
términos de lo dispuesto por los artículos 79, 197, 202, 203, 207 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente Procedimiento Administrativo, por 
disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
las cua 1 es consisten en : ----------------------------------------------------------------------------------------------------

a).- Las documentales presentadas por la empresa inconforme en su escrito de fecha 03 de noviembre de 
2010, que obran de foja 018 a la 685 del expediente en que se actúa, relativas a la Escritura Pública 
número 1430 de fecha 25 de octubre del 2006, pasa ante la fe del Notario Público 140 de Tultitlan 
Estado México, cotejada con copia certificada por personal de esta Autoridad Administrativa, 
credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, a favor del C. García Gómez lván 
Manuel, convocatoria de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio, número 00641320-022-1 O, comprobante de registro de participación a la licitación pública 
internacional 00641320-022-1 O, Acuse de recibo número 000095454 generado por el sistema 
Electrónico de contrataciones Gubernamentales, acta correspondiente a la primer junta de 
aclaraciones a la convocatoria de la licitación que nos ocupa, del 24 de septiembre del 201 O, acta 
correspondiente a la comunicación de fallo de la convocatoria de la licitación de mérito, del 28 de 
octubre del 201 O, resultados de las avaluaciones técnico médicas de la licitación, de la licitación que 

b).-

-~ 

nos ocupa . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En términos del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativa se rechaza la 
inspección ocular que exhibe el impetrante a efecto de que esta autoridad administrativa revise la 
BÓVEDA DE COMPRANET y se haga la compulsa de la información enviada vía electrónica a la 
convocante y se coteje con la información enviada por el impetrante en el CD, correspondiente de la 
entrega de preguntas relativas a las especificaciones técnicas de las partidas 6 y 7 durante el acto de 
aclaración a dudas a las cuales señala que la convocante omitió dar respuesta cabal; lo anterior por 
resultar improcedente e innecesaria ya que esta Autoridad Administrativa cuenta con todos los 
elementos de prueba necesarios para emitir la resolución. --------------------------------------------------------

Las documentales presentadas por el área convocante en su informe circunstanciado de hechos de 
fecha 12 de noviembre de 2010 que obran de foja 746 a la 2396 del expediente en que se actúa, 
relativas a las copias simples del segundo consolidado de preguntas de la licitación en comento de la 
empresa CASA PLARRE, S.A. DE C.V., propuesta técnico económica de la empresa QUANTUM 
M EDI CAL GRU P, S A DE C. V. --------------------------------------------------------------------------------------------

c).- Las documentales presentadas por la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA EN MEDICINA, S.A. DE 
C.V., en su escrito de fecha 24 de noviembre de 2010, que obran de foja 23100 a la 23111 del 
expediente en que se actúa, relativas al Instrumento notarial número 32,085 de fecha 2 de diciembre 
del 2005, cotejado con copia certificada por personal de esta Autoridad Administrativa; instrumental de 
actuaciones así como la presuncianal en su doble aspecto legal y humana.---------------------------------

V.- Consideraciones: Las manifestaciones en que basa sus asertos el hoy inconforme contenidas en 
los puntos PRIMERO -~~~NDO del capítulo MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de su escrito de 
fecha 03 de noviembr/_7201 O, las que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas 

/ 
J' 



SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÜBLJCA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES. 

EXPEDIENTE No. IN-25512010 

RESOLUCIÓN No. 00641130.151709212010. 

- 9 -

como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, se resuelven en su conjunto 
por la estrecha relación que guardan entre si, declarándose improcedente por actos consentidos, 
habida cuenta que de la lectura al escrito inicial de inconformidad, se advierte que el hoy inconforme 
impugna la Convocatoria y Junta de aclaraciones de la licitación pública Internacional bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio número 00641320-022-10, al manifestar ... Que la 
publicación de la convocatoria, las bases(sic) licitatorias, la junta de aclaraciones de bases(sic) del 
24 de septiembre del 201 O, son actos ilegales en atención a que la convocan te en flagrante 
contravención a /os principios de igualdad, debido proceso y motivación y fundamentación, estableció 
en sus bases(sic) requisitos imposibles de cumplir para todos /os oferentes, en virtud de que los 
parámetros ventilados solicitados en /os puntos:-----------------------------------------------------------------

2.5.1 Presión media de la vía aérea de 3 a45cms. De H20 
2.5.3 Flujo (bias flow) de O a 40/pm 
2.5.3 Porcentaje de tiempo de inspiratoprio: 30% a 50% 

Corresponden, única y exclusivamente a la marca SENSORMEDICS, fabricada en EUA, ... que la 
ausencia total de motivación para determinar /os parámetros ventilatorios solicitados contraviene al 
contenido de /os artículos 31 última parte de la Ley de la materia y 30 fracción VI, de su Reglamento 
respectivo, la convocante efectuara previamente una investigación de mercado con la que 
demostrara la existencia de al menos cinco probables proveedores que cumplan con dichos 
requisitos, supuesto hipotético que el instituto nunca acreditó haber atendido ... Que la publicación de 
la convocatoria la junta de aclaraciones de bases( sic), es ilegal en atención a que la convocatoria en 
flagrante contravención a /os principios de igualdad, debido proceso y motivación y fundamentación 
estableció en sus bases(sic) consursales, para /as partidas 6 y 7, la adquisición de bienes cuyas 
características técnicas están evidentemente direccionadas a la marca SENSORMEDICS. Lo cual 
contraviene de manera evidente el contenido de los artículos 31 última parte de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en relación directa con el diverso 30 
del reglamento de la Ley de la materia, mismo que genera la nulidad de dichos actos en atención a 
que se afecte asimismo, /os artículos 14, 16 y 134 Constitucionales. Que en el acto de junta de 
aclaraciones a /as bases(sic) su apoderada efectuó las siguientes preguntas (las transcribe) que 
como se aprecia de /as preguntas formuladas por su representada no existe un motivo cierto y 
acreditable para solicitar equipos con características técnicas que corresponde única y 
exclusivamente a la marca comercial SERSORMEDICS, sin que se aclare en el acto de manera 
fundada el porque de solicitar equipos de una so/a marca, sin justificar y mucho menos motivar y 
fundamentar el sentido de dicho requerimiento, que la falta de respuestas dadas por el área 
convocante contraviene además del artículo 33 el contenido de /os artículos 14 y 16 constitucional, 
así como el artículo 3 fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en atención a 
que lejos de ser respuestas claras y precisas se limitaron a mencionar que no se presentaron en 
tiempo y forma, io cuai queda desacreditado mediante ei acuse de recibo de ia bóveda de 
compranet .. . en este contexto, los motivos 1 y 2 de inconformidad contenidos en el escrito inicial 
resulta improcedentes por extemporáneos, toda vez que las formalidades que deben observarse en 
la presentación de la primera promoción, sea ésta de cualquier naturaleza es, desde luego, requisito 
indispensable, que al momento de plantearla o entablarla, se encuentre dentro del término al efecto 
otorgado por la disposición legal correspondiente; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 fracción 1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada 
y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009, 
precepto que establece lo siguiente : ------------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 65. La Secretaría de Función Pública conocerá de fas inconfonnidades que se promuevan contra 
los actos de los procedimi t de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se indican a 
continuación: 
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l. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su 
interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el articulo 33 Bis de esta Ley, dentro 
de Jos seis dias hábiles siguientes a Ja celebración de la última junta de aclaraciones; 

Lo que en la especie no aconteció, toda vez el C. IVAN MANUEL GARCÍA GÓMEZ representante 
legal de la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., presentó la instancia de 
inconformidad en contra de la convocatoria y acto de junta de aclaraciones de la licitación que nos 
ocupa fue del plazo establecido en el articulo transcrito; por lo que tales impugnaciones debió 
hacerlas valer en el momento procesal oportuno, es decir, dentro del término de 6 días hábiles 
siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones y que en el caso que nos ocupa la única 
junta de aclaraciones a la convocatoria de la citada licitación celebrada el día 24 de septiembre del 
201 O, tal y como consta del acta levantada para tal efecto la cual obra a fojas 139 a 509 del 
expediente en el que se actúa, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 65 fracción 1 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; reformada, y adicionada y 
derogada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009, resultan 
improcedentes por actos consentidos los motivos de inconformidad que hace valer el accionante, 
toda vez que no presentó su inconformidad dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración 
de la única junta de aclaraciones de la licitación que nos ocupa, ya que dicho término corrió del día 
27 de septiembre al 04 de octubre del 201 O, y el escrito de inconformidad que nos ocupa fue recibido 
en la Oficialía de Partes del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social el 
día 04 de noviembre de 201 O. -------------------------------------------------------------------------------------

En razón de lo anterior, los argumentos en que basa sus motivos de inconformidad el promovente, 
contenidos en los puntos PRIMERO Y SEGUNDO del capitulo MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de 
su escrito de fecha 03 de noviembre de 201 O, se declaran improcedentes por actos consentidos al 
presentarse extemporáneos, toda vez que los mismos son en contra de la Convocatoria, y el acto 
correspondiente a la única junta de aclaraciones, sobre los cuales manifiesta, que contraviene los 
principios de igualdad, toda vez que la convocante solicitó requisitos imposibles de cumplir tales 
como los contenidos en los puntos 2.5.1, 2.5.3 y 2.5.3 (sic) los cuales corresponde única y 
exclusivamente a la marca SENSORMEDICS, S.A. de C.V, además la convocante no justificó o 
demostró la existencia de cinco probables proveedores que pudieran cumplir con los requisitos 
señalados por la convocante contraviniéndose los artículos 31 última parte de la Ley de la materia y 
30 fracción VI de su Reglamento, asimismo la Convocante omitió dar respuestas a la preguntas 
formuladas por su representada en la Junta de Aclaraciones señalando que resultaban 
extemporáneas, siendo que las presentó en tiempo forma. ------------------------------------------------------

Por lo que tales impugnaciones debió hacerlas valer en el momento procesal oportuno, es decir, 
dentro del término de 6 días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones y 
que en el caso que nos ocupa la única junta de aclaraciones a la licitación que nos ocupa, se llevó a 
cabo el 24 de septiembre del 201 O, por lo que el término de 6 días hábiles para presentar su 
inconformidad en contra de la convocatoria, de la junta de aclaraciones, de la licitación en cuestión, 
corrió del día 27 de septiembre al 04 de octubre del 2010, y al no hacerlo valer dentro del término 
legal de 6 días hábiles a que se refiere el artículo 65 fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, antes transcrito, en el presente asunto se actualiza y 
se hace efectivo lo dispuesto por los párrafos antes citados del referido articulo 65 fracción 1 de la 
Ley de la materia, antes transe( , precluye su derecho para hacerlo valer con posterioridad, lo que 
en la especie aconteció, h i cuenta que su escrito de inconformidad, fue presentado hasta el día 
04 de noviembre de 20 la Oficialía de Partes de esta Área de Responsabilidades del órgano 

/ 
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Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, corriendo en exceso el término 
establecido por el precepto legal invocado, por lo que precluyó su derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente procedimiento administrativo, por 
disposición del articulo 11 de la Ley Reglamentaria del articulo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos aplicable al caso, que a la letra dispone:----------------------------------------

"Artículo 288.- Concluidos los ténninos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que dentro de 
ellos debió ejecutarse, sin necesidad de acuse de rebeldía." 

Lo que en la especie sucedió, toda vez que como se indicó lineas anteriores, el término para 
interponer su inconformidad en contra de la convocatoria y junta de aclaraciones de la licitación 
pública internacional bajo la cobertura de tratados de libre comercio número 00641320-022-1 O, corrió 
del 27 de septiembre al 04 de octubre del 2010, presentando su promoción hasta el 04 de noviembre 
del 201 O en la Oficialía de Partes de esta Área de Responsabilidades del órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que de la fecha en la que concluyo la junta de 
aclaraciones de mérito, esto es, el día 24 de septiembre de 201 O, y la fecha en que presentó su 
escrito de inconformidad, transcurrió en exceso el término al efecto otorgado.-----------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencia! emitida por el Tribunal Colegiado 
en Materia de Circuito del Trabajo del Tercer Circuito, visible a fojas 224, del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo VI, Julio-Diciembre de 1990, Segunda Parte, Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los términos siguientes: -------------------------------------------------------------

"PRECLUSIÓN, NATURALEZA DE LA.- En el sistema procesal de un juicio de carácter laboral, rige como 
presupuesto el de que cada acto de procedimiento debe realizarse en la fase que le corresponda, con la 
consecuencía de que, de no llevarse a cabo, surja la figura jurídica preclusíón, conforme a la cual la 
parte que no actúa como debe hacerlo dentro del período correspondiente, pierde e! derecho de hacerlo 
con posterioridad. " 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 65 fracción 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cualquier acción en contra de la 
convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación que nos ocupa, debió efectuarse en el 
momento procesal oportuno, es decir, dentro del término de 6 días hábiles siguientes a la celebración 
de la única junta de aclaraciones de la licitación que nos ocupa, que en el caso que nos ocupa se 
celebró el 24 de septiembre del 201 O, esto es del 27 de septiembre al 04 de octubre de 201 O y al 
haber presentado su promoción el C. IVAN MANUEL GARCÍA GÓMEZ representante legal de la 
empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., hasta el 04 de noviembre del 2010, la misma 
se hizo valer fuera del término concedido para tal efecto. ------------------------------------------------------

Bajo este contexto, la inconformidad interpuesta por el representante legal de la empresa QUANTUM 
MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., contra actos de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de 
la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de 
Administración y Evaluación de Delegaciones del citado Instituto, derivados de la Licitación Pública 
Internacional No. 00641320-022-10, celebrada para la adquisición de equipo médico consistente en 
"mecánica y fluidos, óptica y oftalmología", específicamente respecto de las partidas 6 y 7, resulta 
improcedente por actos consentidos, al no interponerse la inconformidad en el término concedido 
para tal efecto, lo anterior de co ormidad con lo establecido en el articulo 67 fracción 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamie y Servicios del Sector Público, el cual se transcribe para pronta 
ref e re nci a: -------------------------------------------------------------------------------------------
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"Artículo 67. La instancia de inconfonnidad es improcedente: 

11. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

Cabe mencionar que el criterio que se aplica para declarar improcedente la promoción que nos 
ocupa, se basa además en la consideración de que los actos reclamados revisten el carácter de 
consentidos, al no haber sido impugnados dentro del plazo que al efecto establece el precepto 65 
primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Ley Reglamentaria del articulo 134 Constitucional; sirve de apoyo a lo anterior por analogía la 
siguiente Jurisprudencia definida No. 61, visible a fojas 103 del Apéndice del Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Sala y Tesis Comunes, bajo el rubro: ---------------------------

"ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE.- Se presumen así para los efectos del amparo, los actos del 
orden civil y administrativo que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la Ley 
señala." 

En mérito de lo expuesto, al no haberse inconformado el QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de CV, 
contra actos de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del citado Instituto, derivados de la Licitación Pública Internacional No. 00641320-022-10, celebrada 
para la adquisición de equipo médico consistente en "mecánica y fluidos, óptica y oftalmología", 
específicamente respecto de las partidas 6 y 7, en el término al efecto establecido por el articulo 65 
fracción 1 de la Ley Reglamentaria del articulo 134 Constitucional, aplicable al caso, precluyó su 
derecho para hacerlo con posterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el precepto legal 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente procedimiento 
administrativo, por disposición del articulo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y al no hacerlo valer el promovente en el término fijado feneció su derecho para 
inconformarse con posterioridad, lo que en el presente caso aconteció, ya que su promoción se recibió 
en la Oficialía de Partes del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
hasta el día 04 de noviembre de 2010, transcurriendo en exceso el término al efecto fijado en el 
articulo 65 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en 
este orden de ideas, resultan extemporáneos los motivos de inconformidad planteados por la hoy 
accionante y, en consecuencia, son improcedente por actos consentidos los motivos primero y 
segundo contenidos en el escrito de inconformidad de fecha 03 noviembre de 201 O, recibido en la 
Oficialía de Partes del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social el día 04 
del mismo mes y año, interpuesto por el QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de CV, contra actos de 
la Coordinación Técnica de Bienes de lnveisión de la Coordinación de Adquisición de Sienes y 
Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones del citado 
Instituto, derivados de la Licitación Pública Internacional No. 00641320-022-10, celebrada para la 
adquisición de equipo médico consistente en "mecánica y fluidos, óptica y oftalmología", 
específicamente respecto de las partidas 6 y 7. -------------------------------------------------------------------------

VI.- Las manifestaciones en que basa sus asertos el hoy inconforme contenidas en el punto tercero del 
capitulo MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de su escrito de fecha 03 de noviembre de 2010, las 
cuales por economía procesal s ·enen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen en 
obvio de repeticiones innece ·ias, se resuelven en su conjunto por la estrecha relación que 
guardan entre si, declará '8 infundadas, toda vez que el hoy inconforme no acreditó con 
elemento de prueba alg ue la descalificación de que objeto en el acta de fallo que nos ocupa, 
de fecha 28 de octub 1 2010, contravenga la normatividad que rige la materia; lo anterior con 
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fundamento en lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en el presente procedimiento administrativo, por disposición expresa del 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que en su 
parte conducente dispone lo s ig u ie nte: ------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en fas oficinas de la Secretaría de fa Función 
Pública o a través de CompraNet. 

El escrito inicial contendrá: 

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. Tratándose 
de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en poder de la convocante, bastará que se 
ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado, y" 

"Artículo 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones," 

Lo que en la especie no aconteció, toda vez que por cuanto hace a la manifestación que hace valer 
el impetrante en su escrito inicial en el sentido de que, El acta de fallo de fecha 28 de octubre del 
2010, emitido con motivo de Ja licitación pública internacional número 00641320-022-10, relativa a la 
adquisición de Equipo Médico, consistente en "Mecánica y Fluidos y óptica y oftalmología" (bienes de 
inversión) convocada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Dirección de Administración y 
Evaluación de Delegaciones, es un acto contrario al contenido de Jos artículos 14 y 16 
Constitucionales en relación con el 35 de la Ley de la Materia en atención a que la convocante omitió 
analizar correctamente la documentación que se entrego durante el acto de entrega de propuestas 
técnicas y económicas apertura, Jo que le permitió infundadamente concluir que no había cumplido 
cabalmente con un requisito establecido en las bases(sic) concursa/es Ja convocante se permitió 
concluir incumplimiento al punto 7.1, 7.2, 7.3, sin embargo el inconforme de manera precisa y sin 
lugar a dudas, acredita que contrariamente a lo aducido por la convocante, sí se dio cabal 
cumplimiento al requerimiento administrativo consistente en la presentación de Ja documentación 
relativa la punto No. 7 Normas y Estándares, que dicho supuesto se cubre primeramente con Ja 
exhibición de Ja copia del anexo 11 marcada con el folio 713, 714 y 715 entregada a Ja convocante en 
la cual se deja de manifiesto Ja entrega de los requisitos relativos al punto No. 7, así como Ja copia 
de catálogos técnicos de marcas de ventiladores de alta frecuencia existentes en el mercado y del 
catalogo técnico del Ventilados de alta frecuencia, SENSORMEDICS 3100, que se puede verificaren 
Ja dirección electrónica www.sensormedics.com, en el cual se puede constatar que los parámetros 
ventiladores solicitados por Ja convocan/e, corresponde única y exclusivamente a la marca 
SElVSORtvíEDíCS; sin que acredite el curopllmiento a lo solícitado en la convocatoíia. Ahoía blen del 
contenido del acta levantada con motivo del Fallo concursa! de fecha 28 de octubre de 201 O, visible 
a fojas 2390 a 2396, se observa que se descalifica su propuesta por el incumplimiento de los 
siguientes puntos 2.1.2, 2.8.1.1, 2.8.1.2, 2.8.1.3, 2.8.1.4, 2.8.1.5, 2.8.2.1, 2.8.2.2, 2.8.2.3, 2.8.2.4, 
2.8.2.5, 2.8.2.6, 2.8.2. 7, 2.8.2.8, 2.8.3.7, 2.8.3.8, 2.8.3.9, 2.8.3.10, 2.8.3.11, y 7.1, 7.2, 7.3, de la 
cédula de descripción del artículo correspondiente a la partida 6 "ventilador de alta frecuencia 
oscilatoria pediátrico/neonatal con modo convencional " así como los puntos , 2.5.1, 2.5.3, 2.5.5 de la 
cédula de descripción del artículo correspondiente a la partida 7, ventilador de alta frecuencia 
oscilatoria pediátrico/neonatal, tr scribiendo el acta de fallo visible a fojas 2390 a 2396, en la parte 
que nos interesa: -------------- · - ----------------------------------------------------------------------------------------
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ACTA CORRESPONDIENTE DE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO NO. 00641320·022-10 PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO 
CONSISTENTE EN ~ME.CANICA Y FLUIDOS Y ÓPTICA Y OFTALMOLOGIA" (BIENES DE INVERSIÓN).. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL 
Af\10 DOS MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION, UBICADO 
EN LA CALLE DE OURANGO NO. 291, OCTAVO PISO, COLONIA ROMA NORTE, C.P. 06700, MEXICO, D.F, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, PARA REALIZAR EL ACTO DE LA COMUNICACIÓN DEL 
FALLO DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO NO. 00641320-022-10 PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO CONSISTENTE EN "MÉCANlCA Y 
FLUIDOS Y ÓPTICA Y OFTALMOLOGiA" (BIENES DE INVERSIÓN).----------------------

(A manera de ejemplo) 

INSTITUTO MEXICAÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
UNIDAD DE ATENCIÓN Ml~:OICA 
COORDINACIÓN DE PLANEAC!ÓN DE INFRAESTRUCTURA MEDICA 
DIVISIÓN DJ7 EQUIPAMIENTO MEDICO 

R:ESUL ""(ADQ DE;_ LA EVÁLUACIÓN TÉCNiCO MÉ01CA 

LJCITACION: LPI 0004132.0-022-10 . CANTIDAD: 6 

PARTIDA:_~. 
. 

-
UClTANTE: QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. DE C.V. . .. 

CL~.VE SAi: 531.941.10_12.01.01 -· · J MARCA: SLE 

CLAVE PRE!_~ 000000000012-1-95 -] MODELO: SLE5000 

. NOMBRE GENERICO 

. VENTILAD~ :°E_ÁLTA F'RecueNc1A OsclLATORIA PEDIATRICO/NEONATAL CON MODO CONVENCIONAL. 

! GRUPO DE LICITACIÓN: MECANICA Y FLUIDOS J FECHA: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

OP!NION TÉCÑJCO r.v1EDICA DE LA EVALUACIÓN: NO CUMPLE 

!-O_ANTE~IOR, _D~RJVADO DEL, ANÁLISIS INTEGRAL Y EXHAUSTIVO A LA PROPUESTA TECNICA 
· P_OR LOS ~9TIVOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: ' 

CARACTER STICA SOLICITADA -- -- RACTER ~TICA OFERTADA 
2.1,2 VentHación asistida- No oferta. 
controlada-{A(C}-

2.8.1.1 Presión media de la vla 2.10.1 Modo altafreouencla:Presión 
~~!j~ de 3 cm de H20 a 45 cm de ·media de la vle aérea. 

2.8.1_.2 Frecuencia de 3 a 15 H<:. 

2.8.1.3 Flujo (bias flow) de o a.40 
lpm. 

2.10.1.2 Frecuencia Oscllalor1a 
regulable. 

No oferta. 

Péglna 1 de 5 

MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
No Incluye en su orerta la caracterlstlca sollcilada. 

De acuertlo a que esta caracter!stica se considera 
dentro de la FASE UNO de la evaluación en las 
caracterlsticae obligatOrias que deberá 'cumplir 
el licitante, por Jo que 'Ante el incumplimiento de 
alguna de !as caracterlsticas ldenUflcadss corno 
obl!gator!as la propuesta será desechada y no 

asaré a la si uienle eta a de la evaluación~. 
La oferta no corresponde toda ve2: .que no rncluye 
los rangos_ de presión sollcitados. 

De acuerdu a que esta carac:terfstlca se considera 
dentro de la FASE UNO de la evaluación en las 
caracterfsticaS obligatorias que deberá 'cumplir 
el licitante, por lo que MAnle el incumplimiento de 
alguna de las caracterlsllcas ldentWcadas corno 
obtlgatorlas la propuesta será desechada y no 

asará a !asl u!ente eta a de ra avaluacl6n". 

t"o~ 0;;~:os~~~:cr:d~~a vez que no Incluye 

De acuerdo a que esta caractarlstica se con'sideía 
dentro de la FASE UNO de la evaluación, en las 
ca~cteríaticas obligatorias que deberá cumplir 
al llcltante, por Jo que "Ante el lncumpllmlento da 
alguna da las caracleriSUcas !dantlflcadas como 
obllgatorlas Ja propuesta sera desechada y no 

saffi a la si ulenle eta de la evaluación". 
No f¡¡cfuye en su oferta la caracterlst!ca sol!cltada. 

De acuerdo a que esta c:aracterlstica se considera 
d1mtro de la FASE UNO de la ev<1luacl6n. en las 

1 
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INSTITUTO ÑIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉOlCA . 
COORDINACIÓN DE PLANEAC!ÓN DE INFRAESTRUCTURA Mi=_OlGA 
DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDICO ' 

RESIJLTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICO MÉDICA 
. . .. .. ; ; 

UCITACION:. LPI 00641320-022~10 . CANTID.AD: 11 . . 
PARTIDA: 7 

LICITANTE: QUANTUM MEOICAL GROUP, S.A. DE C.V. 

CLAVE SAi: 531.941.1038.01.01 f MARCA SLE 

CLAVE PREI : 000000000012196 1 MODELO; SL~SOOO 

NOMBRE GENERJCO 

VENTILADOR NE Q_NAT AL/PEDIÁTRICO DE AL TA FRECUENCIA OSCILATORIA 
·.·· ·. . 

\ GRUPO DE LICITAGION: MEGAN1CA Y FLUIDOS , ! FECHA: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

OPINION .TÉCNICO MÉDICA QE LA EVALUACIÓN; NO CUMPLE 

LO ANTERIOR, DERIVADO.DEL-ÁNÁL1sis 1NTEGRAi. y EXHAUSTIVO A LA PROPUESTA Ti=.C-NICA, 
POR LOS MOTIVOS-QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: .. ' -

CARACTER•STICA SOLICITADA CARACTERISTICA OFERTADA MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
2.5.1 Presión media de la v!a aérea 2.5.1 Presión media de la Vla aérea No sustenta documentalmente su oferta. 
de3a45cmdeH20, de3 a45 cm de H20. 

De acuerdo a q'ue esta caracteristlca se considera 
dentro de ~ FASE .UNO dl'J'-la _evaluación, en las 
carácteristlcas obliSatorias que deber.a cumplir 
et licita.nte, por lo qtie,, ''.Ante el incumplimlento de 
alguna de las carSCf.er_lsticas ldentlficadas como 
obligatorias Ja pri:>Puesta será desechada y no 

. nasara a la slnuientéktana de la evaluación" . 
2.5.3 Flujo (bias flow) de O -a 40 2.5.3 Flujo (blas flow} de O a 40 lpm. No suslenta documelitalmente su oferta. 
Jpm; ' 

De acuerd0 a que es-la caracterlstiéa Se considera 
_dentro de !a FASE. UNO_de_-la evaluación, en las 
caracteristlcas obllgakirlas que. deberá cumplir 
el llcitantB, por lo que ~Ante el incumplimiento de 
alguna de las caracteñsflcas !dentlficadas como 
obllgatorias la propuesta ser.:i desechada y no 
nasará a la sioulente elana de la evaluacidn". 

2.5.5 Pon::entaJe de tiempo 2.5.5 Porcentaje de tiempo No sustenta documentalmente su oferta. 
lnsplratorio: 30% a 50%. tnspiratorlo: 30% a 50%. 

De acuerdo a que esta caracterlslica se considera 
dei:i~ro .. ~e_la FASE UN_{) de _la evalLtadón, en )a.s 
cara~terf.StlcaS olll!gatortas que deber.a curriplir 
el licitante, por lo que "Ante e! lncumpllmlento de 
alguna de las caracterlstlcas Identificadas como 
obHgatOflas la propuesta será desechad'a y no 
nasará a la sioUiente eta na de la evaluaclónn. 

CRITERIOS.DE 'EVALUACION TECNICO MÉDICA POR PUÑTOS Y PORCENTAJES PARA LAS OFERTAS DEL 
GRUPO DE LICITACIÓN DE MECANICA y FLUIDOs-v ÓPTICA y OFTALMOLOGiA. 
En apego a lo establecido-en tos artlcuíos 29 fracción XIII y 36 párrafos segundo y tercero y 36 Bis fracción 1 de la Le"y de 
Adquisiciones y Arrendamientos y Se~lclos del Sector Público; artículo 52 del Reglamsnto de Adquisiciones y Arrendamientos y 
Servicios del Sector PúbllCo v a. Lineemie¡:¡tos nara la anUcadón del criterio de evaluación de nronosiclones a lralfés del 

Página 1de2 --· 
De cuyo contenido se advierte que el Área Convocante determinó desechar la propuesta de la 
empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., por no ofertar las caracteristicas solicitadas 
en los puntos 2.1.2, 2.8.1.1, 2.8.1.2, 2.8.1.3, 2.8.1.4, 2.8.1.5, 2.8.2.1, 2.8.2.2, 2.8.2.3, 2.8.2.4, 
2.8.2.5, 2.8.2.6, 2.8.2. 7, 2.8.2 , 2.8.3. 7, 2.8.3.8, 2.8.3.9, 2.8.3.10, 2.8.3.11, y 7.1, 7.2, 7.3, de la 
cédula de descripción del a · • ulo correspondiente a la partida 6 y respecto a los puntos, 2.5.1, 2.5.3, 
2.5.5, de la cédula de 1pción del artículo correspondiente a la partida 7 por que no sustento 
documentalmente r uesta respecto de los puntos 2.5.1, 2.5.3, .2.5.5, y en el caso que nos 
ocupa del escrito onformidad', no se advierte que impugne todas y cada una de las causas de 
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desechamiento únicamente en el 3º motivo de inconformidad hizo valer lo antes transcrito, de lo que 
se tiene que consiente,la descalificación de su propuesta por las características obligatorias que dejó 
de cumplir. En este contexto sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el Criterio emitido por el 
Tribunal en Pleno, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Página 
377, que se transcribe en los siguientes términos:--------------------------------------------------------------

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. SUPUESTOS PARA QUE OPERE LA IMPROCEDENCIA.- De 
acuerdo con la junSprudencia número 19 contenida en la página 38, Octava Parte del último Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, los supuestos para que opere la causal de improcedencia cuando el amparo se endereza 
contra actos derivados de actos consentidos, son, la existencia de un acto anterior consentido y fa existencia de un acto 
posten·or que sea una consecuencia directa y necesaria de aquél. 

Se apoya además en la Tesis Jurisprudencia! No. 71, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Página 117, bajo el rubro:---------

ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE SE IMPUGNAN POR VICIOS PROPIOS.- El juicio de amparo 
contra actos derivados de actos consentidos sólo es improcedente cuando aquellos no se impugnan por vicios propios 
sino que su inconstitucionalídad se hace depender de la del acto de que deriva. 

Por lo tanto y al no impugnar todos los motivos de descalificación se presume que el Área 
Convocante en el Resultado de la Evaluación Técnico Médica que formó parte del Fallo de la 
licitación que nos ocupa de fecha 28 de octubre de 2010, se ajustó a la normatividad que rige a la 
materia, máxime que el hoy inconforme no controvierte los incumplimientos a los numerales antes 
citados, los cuales tenia la obligación de cumplir acorde a lo establecido en los "criterios de 
evaluación técnico médica por puntos y porcentajes para las ofertas del Grupo de Licitación de 
mecánica y fluidos y óptica y oftalmología" de la convocatoria de la licitación que nos ocupa el cual 
se inserta para mayor referencia: -------------------------------------------------------------------------------------

CRITERIOS DE EVALUA.CION TECNICO MÉDICA POR PUNTOS V PORCENTAJES PARA LAS 
OFERTAS DEL GRUPO DE LICITACIÓN DE MECANICA V FLUIDOS V ÓPTICA y OFTALMOLOG(A. 

En apego"' lo esk-.blecldo en los ,.,rtJcul;,,s 29 fracción XIII y 36 ic>árrafos segundo y tercero y 36_ Bis fraccl6n r de Ja 

~.':'~~::;~~1';~~~~J~n~':,~~~n~:?'~;~~r Yp~~~~~loys ~a¿1~=~~~..';,~¿'!lcg.;,::,rt;~u~op~,;,.~~,-!~R~~\ª~;.-::;~~ d:a A~~1¡~~c~~'i,"~~ 
¡ropos1clonee a través del mecanl,,.mo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación regulados por 
;:. ~ay de Adquisiciones, A..-rendamlentos y Servicios del Sector Público y la L-ey da Obras Públicas y Servicios 

1 
e aclonados o:;on la5 Mismas, se realizaré la avafuac:lón técnlco-méd!ca. por puntos y porcentajes, a los cuBres se 

es asigno un valor a cada rubro, de acuer<0to a su imporu.ncla para el runclonamlenlo del equipo . 

.Justíflcaci6n: 

~EcfTIMO.- E~ aquéllos casos en que por las caracleristlcas de los brenes muebles a adqui.-ír 0 arrendar, 
e los_ serv•clos u obras o servicios relacionados con obras a contratar no sea poslble evaluar las 

d'éQposlqones confp!rne ?O los rubros_ &ubrµbfºs y rangos estableq!dos ep lu_,.' presentes L-lneam1enlos las 
pendencias o enLodades podr!in n1ar y utUrzar ,-uJ;l..1'.!2§., subrubros y rangos distintos. previa autori:z:ac(6n 

~~ l~ Secretarla de la Función Pi'.lbllca. a través de la Unidad de Normativ!dad de Contrataciones 
blicas. Para lo cual las dependencias y entidades deberén senalar ante esa unfdad administrativa las 

razones que Justfflque1-. la conveniencia de ello. 

FASE UNO: 

Vcrlflcacl6n de las caracteristlcas OBL-IGATORIA. 

Ante el .incumplimiento de alguna de las ca.--,,,cter/slicas ldentil<cadas como obligatorJa la propuesta sera desechada 
Y no pasara a la sl-gu!enle etapa de le evaluacfón. , 

FASE DOS: PUNTOS V PORCENTAJES 

L..a propuesta será evaJueda de acuerdo a los slgu!ent"'s coite.-los 

Subrubro CRITERIO 
1 Obligatorl,.s. Caracte.-lsUcas obligatorias quB debe 

poseer la tecnología. porque constlluyen Jos sistemas y 
funciones del equipo. 

2 Convenientes: lncorpon. mayor numen::> de 
co.-nponentes, accesorios <> consumibles de los 
sollcfrados. 

3 Superiores (PLUS): CaractarlsUca ofertada, superior a 
las S<>llcltadas por al Instituto. 

Tata/ 

88 

4 

8 

'°º 

PUNTOS 
22 

2 

25 

:'>!:O/f'r"es senaladas equivalen a las 25 puntos asignados para la Evaluación de las 
nfc,,-me a lo sel'\alsdo en el Llnaan"'lletnto Noveno de>l Anteproyecto de 
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De lo anterior, se desprende que entre otras cosas que los requisitos marcados en el subrupo 1 (uno) 
son obligatorios de cumplir por parte de la proveeduría, y el incumplimiento de alguna de las 
características identificadas como obligatorias se desecharía la propuesta y no pasara a la fase dos 
de puntos de porcentajes para que su propuesta sea considerada como solvente, y en el caso que 
nos ocupa los puntos 2.1.2, 2.8.1.1, 2.8.1.2, 2.8.1.3, 2.8.1.4, 2.8.1.5, 2.8.2.1, 2.8.2.2, 2.8.2.3, 
2.8.2.4, 2.8.2.5, 2.8.2.6, 2.8.2.7, 2.8.2.8, 2.8.3.7, 2.8.3.8, 2.8.3.9, 2.8.3.10, 2.8.3.11, y 7.1, 7.2, 7.3, 
de la cédula de descripción del artículo correspondiente a la partida 6 y los puntos 2.5.1, 2.5.3, 2.5.5, 
de la cédula de descripción del artículo correspondiente a la partida 7 están marcados en el 
subgrupo 1 (uno) acorde a la cédula de descripción de artículo evaluación de puntos y porcentajes, 
visible a fojas 854 a 858 del expediente en que se actúa, el cual se inserta para mejor 
entendimiento: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INSTJTlJTO ·MEXICANO OEL SEGURO- SOCIAL 

,J?IRECblÓJi.l DE-PRESTACl,ONES-M;EoicAS--
UNIDAD DE ATENCIÓN ÍVIÉOICA: . , 

COORDINACIÓ__N _DE PLANEACIÓN DE INFRÁÉSTRi..JCTU_RA M~ÍJJCA 
· CEDULA _DE!-·DESCRJPc1óN DE ARTicui..:.o-

EVALUAc10N POR PUNTOS y·poRCENTAJES 

VENTILAOOR 'OE ALTA FRECUENCIA OSCILATÓRIA · 

-.-~~~YET~~~/~;1~~~~~~2~g'.."'}0~0DO CONVEN.CIONAL 

CLAVE PREI;. QQ!JU000"00012195. · 
~SPECIFICACJ~NES 

1. .. Definición. 
.- . . 

1.1·Eql.ffp0.electromecánfco controlad ¡ · ' · . 
apoyo,. en modo de venuraclón de.alta ~!or- m c~opro~fe~dor de soporle de vida para 
mé~anlca convencional lnte rada a r::uenc a ose a orla, _con. venlllaclón 
COl'f!PrÓ:f!ll_"".-º de fa fLlnCfón r!'sp!rat~rl:~ pacientes naonatos y ped1élrlcos, con 

2: :~;Descripción - . 

2.1 Con los slgülentes .modOs de ventllaclón 
· 2.1.1 V~ntllaclón de arta-frecuencia osciiatorfa HFO 

·2.1'.2 VenUlac!?º a~is~da-controlada {A/C). • 
2.1.3 VenHJacion mandatorla inler,mltente rMV. 

. ;_ 
1 

2. "!,¡-4 Ventilación mandataria Jntermrtente sincronizada SIMV. 
SIJVÍVtPS:S anUJacfón mandataria lntermllente sfncrontzada con presión de soporte 

_ 2._1.e _Ventflaclón_coil presión de soports PSV. 

-.- ·_ - .· 2.1.7.PretsJQn _po_stUv_ay_poolfnú_S,delavlaaérea~GPAP. 
· . . -·- 2:2 Mszcfador da aln;• y oxigeno lnterc Ir Id 

concentracfones·dE! 2 _1 ·_al-ioo%. ons u oql.ie_j:>roporcfone 

. ·: · 2-'3: Salida Integrada par;;¡ oebull.zac/ón . 
.-·2.4_Capa~_fda_d _de ~al~r autoprueba 
2.s Meclldqr.de_fJ_gr,;¡i!s uso. · 
~-~ ~aporte ro"dable_ con ~iste~a de freno en al menos dos ruedas 

. . egu/aQonas ...r .. .._r~s•-"-- -'s •- ... . · ·• · 
Jnlegra_dos 

0 
lntJicoi1siilifd-,;-;;,,... ·-.·· - - '"'5 , .. .,.,,tes c;e a11mentación. naumátlcaa. 

· 2.a Con~rq/e:s i;;_an_J;;¡i:S_~lg_u_lent~-S c:araclerh;;Ucas; 

H20. 

: · 2.s. ~ MQcje>_glJª fhec!-Jenc!a. 

.. 

2.a.:.1. ~~-~dóo .IJJ.edl~ de.la vra aérea de 3 cm _de H20 a 45 cm de 

'2.B.".J.21".reicuelJcfa de aa 15 Hz. 
2.8.1.3 Flujo (b_las flow' de o a 40 1~m 

a' 3Ü ciTis H
2

0 
0 

2-8.?.2 Presión po"sitiva ar final de /a -esplractón {P~E~)~CPAPde 0 
.mayor. 
2.B.2-_3 Frecuenc1a7sp(ralorfa de: 1 a 150 resplracfones por 

- 2.f;J_._g,~ --Ti~m - 1 pir;-atorio de 0.1 a 3.0 s. 

Página 1 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

' ' ' ' ' ' 

' ' 
' ' 
' 

' ' 
' 

. 
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.. 

VENTiLADOR DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA 
P.EDIATRICO/NEONATAL CON MODO CONVENCIONAL 
C.LAVE SAi: 531.941.1012.01.01 
CLAVE PREI· 000000000012195 

.2·.12 Blfase a dos niveles de presión accionado por tiempo, 
3. ~ccesorlos. 

·.-.3.1 Pulmón .efe.prueba. 

S.2·.Humldfficádor ténnlco montad9 en el sqporte rodable oon Indicador de 
ter:n·pBi-at.ura . 

. · 3,2.1 Jarra o deJiosJto de agua, de plástico, reusable y esterlllzab!e en 
Aui.oi;:lave (das). 

· · .-3.3 Tfampa da agua con mtros intercambiables para entrada del suminlstro de 
gase&bacla la maquina. 

· 3.4 ~razn de so~rte para cloculto de paciente. 

~ 3.5 MangU~ras para alta presión de acuerdo a DISS p~ra la conex!ón del 
Ventilador a las fUenles cte allmentaclón neumáticas. 

3,6 Circuitos completos reutllfzables para pacfenfes neonatoS y pediátricos (dos 
juegos .. de cada tamaño) que Incluyan: 

3.6.1.Manguera. 
3.62 Adaptadores. 

··3.6.3 Trampas de agua, 
3. 7 Sensor abdomlhaJ reusable (dos}. 
3.8 MascarBJa para modulo de ventllaclón no Invasiva: 

3,8. t Con ·sujetadoi-. 
· 3;8.2 De tres diferentes Tamaños (dos de cada una}. 

::¡;g Sonata o _gorro con: 
3.9.1:Clrculto completo para CPAP nasa/. . 

4:·consuriilbles . 

4.1 FJJtro bacteriano para circuito de paciente {tres}. 
4.2 Filtro,de.polvo (tres). 
4.3.Plltro para las entradas de aire y oxigeno hacia el ventilador (!res) 

5. Jnst<:¡lacfón 
5.1 Contente electrlca 120 V/ BO Hz. 

·.s2 'ini:;tal_adón neumática para aire y oxfgeno. 
e;· Man.té'rliinfento . 

B: 1- Programa calendarfzado o calendarto de servicios, que incluya la desc;:ripclón 
de_-ras aOCfon_es!a,efectuar .. 
v~:Narm"i:!s.y.Esl,áodares. 
· .. ·.7:;1.!ReiJl~.fr~flSaril~rio. 

~~~1~f~~~~.:1c:t5q~-~J~ad ISO 9001-2000 o ISO-Q000-~008 o certificada de 
.... ·, ' ·;_; . 

· 7;.3·;.Cer~fiC:ado FDA ó CE ó su equivalente Smitldo por Ja aatoridad sanitaria del 
P.ar;3 d~ ·o.r¡ge'_n;" ,, · · 

. St¡PER)ORESOIPLUS) 
- 1~ Dos'klt coinp/etos- para CPAP nasal 

2; Humidffic:;adoí térmico servocontrofado, con cable calefactor reusable del circuito, . 
compatible Con,_el ventilador. 

. br 
Dr Alej ndroM les Rojas . /Tº' De Planeaclón de ln:raeslruclura Médica 

1 . Página3 
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De cuyo contenido se desprende que los requisitos contenidos los puntos 2.1.2, 2.8.1.1, 2.8.1.2, 
2.8.1.3, 2.8.1.4, 2.8.1.5, 2.8.2.1, 2.8.2.2, 2.8.2.3, 2.8.2.4, 2.8.2.5, 2.8.2.6, 2.8.2.7, 2.8.2.8, 2.8.3.7, 
2.8.3.8, 2.8.3.9, 2.8.3.10, 2.8.3.11, y 7.1, 7.2, 7.3, de la cédula de descripción del articulo 
correspondiente a la partida 6 y los puntos 2.5.1, 2.5.3, 2.5.5, de la cédula de descripción del articulo 
correspondiente a la partida 7 se identificaron con el número 1, la cual corresponde a una 
característica OBLIGATORIA, por lo que son imprescindible porque debe posee la tecnología y 
constituyen los sistemas y funcionamiento del equipo, y ante el incumplimiento de cada una de las 
características solicitadas por la convocante identificada como OBLIGATORIAS por ser imponderable 
e imprescindible, la propuesta sería desechada y no pasara a la siguiente etapa de la evaluación 
que es la de punto y porcentajes, según lo establecido en el apartado de la convocatoria como 
criterios técnicos médicos y porcentajes para las ofertas del grupo de la licitación de mecánica y 
fluidos y óptica y oftalmología, el cual quedo transcrito lineas arriba, y en el caso que nos ocupa de la 
cedula de descripción del artículo de la propuesta de la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A 
DE C.V., para las partidas 6 y 7 visibles a fojas 1007 a la 1011 del expediente en que se actúa se 
advierte que por cuanto hace a las características solicitadas en los puntos 2.1.2, 2.8.1.3, 2.8.1.4, 
2.8.1.5, 2.8.2.6, 2.8.2.7, 2.8.3.7, 2.8.3.8, 2.8.3.9, 2.8.3.10, y 2.8.3.11 de la cédula de descripción del 
artículo correspondiente a la partida 6, no los ofertó el impetrante, asimismo respecto a los puntos 
2.10.1, 2.10.1.2, 2.10.2, 2.10.2.1, 2.10.2.2, 2.8.2.4, 2.8.2.5 y 2.8.2.8 de dicha cédula, lo ofertado por 
el impetrante no corresponde a las características solicitadas por la Convocante en los mencionados 
puntos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otra parte respecto a los puntos 2.5.1, 2.5.3, 2.5.5 de la cédula de descripción del articulo 
correspondiente a la partida 7, si bien es cierto el hoy impetrante asentó en su Propuesta las 
características de los mencionados puntos tal cual como fueron requeridas, también lo es que no 
sustento documentalmente las mismas, tal y como a continuación se indica:------------------------------

PARTIDAS 

CARACTERISTICA SOLICITADA CARACTERISTICA OFERTADA MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
2.1.2 Ventilación asistida controlada (A/C). No oferta No incluye en su oferta la 

característica solicitada .. 
2.8.1.1 Presión media de la vía aérea de 3 cm 2.10.1. modo alta frecuencia: Presión media La oferta no corresponde toda vez que 
de H20 a 45 cm de H20. de ala vía aérea. no incluye los rangos de presión 

solicitados .. 
2.8.1.2. Frecuencia de 3 a 15 Hz. 2.10.1.2. frecuencia Oscilatoria regulable. La oferta no corresponde toda vez que 

no incluve los ranaos Hz solicitados ... 
2.8.1.3. flujo (bias flow) de O a 40 No oferta No incluye en su oferta la 

característica solicitada ... 
2.8.1.4. presión de oscilación (AP)> 90 CMS H20 No oferta No incluye en su oferta la 
o amclitud. característica solicitada ... 
2.8.1.5. porcentaje de tiempo inspiratorio 30o/o No oferta No incluye en su oferta la 
a 50o/o característica solicitada .. 
2.8.2.1 Presión inspiratoria o a72 cms de H20 2.10.2 Modo convencional: máxima presió La oferta no corresponde toda vez que 
o mayor lnspiratoria no incluye los rangos de presión 

solicitados .. 
2.8.2.2. presión positiva al final de la 2.10.2.1. presión positiva al final de 1 La oferta no corresponde toda vez que 
espiración (PEEP)/CPAP de O a 30 cms H20 espiración no incluye !os rangos PEEP/CPAP 
mavor solicitados ... 
2.8.2.3. frecuencia respiratoria de: 1 a 2.1 0.2.2. frecuencia respiratoria La oferta no corresponde toda vez que 
150 respiraciones por minuto no incluye los rangos de frecuencia 

resoiratorios solicitados ... 
2.8.2.4. tiempo inspiratorio de 0.1 a 3.0 s Tiempo inspiratorio La oferta no corresponde toda vez que 

,;/ no incluye los rangos de tiempo 
insoiratoris solicitados .. 

2.8.2.5. flujo inspiratorio ajustab!H 2.8.2.5. flujo inspiratorio ajustable La oferta no corresponde toda vez que 
lts minuto no incluye los rangos de flujo 

insoiratorio solicitados ... 

/f 
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2.8-2.6. flujo de bases 1 a 30 its por minuto 

2.8.2.7. Con limite de volumen de 5 a 300 ml 

2.8.2.8. Con control de sensibilidad de 02 a 5.0 
lt por minuto 

2.8.3.7. Apnea programable 

2.8.3.8 Bajo volumen minuto 

2.8.3.9 Ajustes incompatibles 

2.8.3.10 Batería baja 

2.8.3.11 Falla de ciclado 

PARTIDA7 

CARACTERISTICAS SOLICITADAS 
2.5.1 Presión media de la vía aérea de 3 a 45 
cm de H20 
2.5.3 Flujo (bias flow) de O a 40 lpm 

2.5.5. porcentaje de tiempo ínspiratorio 30o/o 
a 50% 
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No oferta No Incluye en su oferta 
característica solicitada .. 

No oferta No incluye en su oferta 
característica solicitada .. 

la 

la 

2.10.2.5 con control de sensibilidad La oferta no corresponde toda vez que 
no incluye ros rangos de control de 
sensibilidadsolicitados .. 

No oferta No incluye en su oferta la 
característica solicitada .. 

No oferta No incluye en su oferta la 
característica solicitada .. 

No oferta No incluye en su oferta la 
característica solicitada .. 

No oferta No incluye en su oferta la 
característica solicitada .. 

No oferta No incluye en su oferta la 
característica solicitada .. 

CARACTERISTICAS OFERTADAS MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
2.5.1 Presión media de la vía aérea No sustenta documentalmente 
de 3 a45 cm de H20 su oferta .. 
2.5.3 Flujo {bias flow) de O a 40 lpm No sustenta documentalmente 

su oferta .. 
2.5.5. porcentaje de tiempo No sustenta documentalmente 
inspiratorio 30% su oferta .. 
a 50o/o 

Por lo tanto atendiendo al hecho de que la característica contenida en los puntos citados 
anteriormente son características obligatorias, el impetrante debió cumplir justa, exacta y cabalmente 
con lo requerido en la cédula de especificaciones del artículo. respecto de las partidas 6 y 7. lo que 
en la especie no aconteció ya que como quedo acreditado y valorado con antelación, lo ofertado por 
el impetrante no corresponde estrictamente con lo solicitado por la convocante y documentalmente 
no demostró que el equipo ofertado por el impetrante contara con característica solicitadas por la 
convocante en la cédula de descripción del artículo para las citadas partidas, por tal motivo se 
actualizan los motivos de desechamiento, los que se transcriben para pronta referencia.------------------

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 
numerales 6., 6 J, 611., 6.1, y 6.2 y sus anexos, asi como los que se deriven del Acto de la Junta de 
Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP. 

B. Cuando el licitante nacional o extranjero no confirme por telefacsfmll u otros medios de transmisión 
electrónica, dentro da tos tras dfas hábiles siguientes a! de! ;;;etc de presentación y apertura de 
proposiciones, que la propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio 
licitante 

C. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida. 

D. Si los catálogos, instructivos y demás documentaciór:i que presenten Jos licitantes como sustento de 
Ja propuesta técnica no corresponden a los bienes ofertados. 

E. Si los documentos presentados por el licitante con respecto a la marca y/o modelo de los bienes 
ofertados no corresponden a los documentos solicitados en el numeral 2.1, de la presente 
Convocatoria. 

Lo que en la especie 
impugnado, la inconf 

o eció puesto que como lo refiere la Convocante en el Acto de fallo 
incurrió en las causales de descalificación contenidas en el punto 1 O 
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incisos A) y E) de la convocatoria, puesto que no presentó documento alguno en su propuesta a fin 
de dar cumplimiento a lo requerido en la citada convocatoria, por lo tanto en virtud de que esa 
convocante verificó que se cumpliera con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en la 
convocatoria, marcadas como obligatorias, luego entonces la evaluación efectuada por la 
convocante se encuentra ajustada a los criterios de evaluación, así como a lo previsto en los 
artículos 36 y 36 bis de la Ley de la materia; los cuales se transcriben en la parte que nos interesa: ---

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para fa evaluación de fas proposiciones deberán ufJ1izar el criterio indicado en la convocatoria a la 
licitación. 

En todos Jos casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en fa convocatoria a fa 
licitación; la utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos estabfecidos por fa 
convocante y oferle el precio más bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 
En este supuesto, fa convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se 
evaluarán las que fes sigan en precío. 

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el uso de características de afta 
especialidad técnica o de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 

Las condiciones que tengan como propósffo facilitar la presentación de fas proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, 
así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de fas proposiciones, 
no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los /icitantes respecto a dichas condiciones o 
recjuisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta fa solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al 
solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a Ja convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos 
con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera 
clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto 
determinar objetivamente fa solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. N 

"Articulo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de fas proposiciones, el contrato se adjudicará af licitante cuya oferta resulte solvente, porque 
cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y, en su caso: 

l. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

11. De no haberse utifizado las modaiidades mencionadas en la fracción anterior, la proposición hubiera ofertado el precío más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la 
convocante, y 

fil. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de fa modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, siempre y cuando la 
proposición resulte solvente técnica y económicamente. 

Para los casos señalados en /as fracciones I y 11 de este artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas 
que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudi"cación se efectuará a favor del /ic1lante que resulte ganador del sorteo 
que se realice en términos del Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste 
invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control de la dependencia o 
entidad de que se trate. 

Bajo este contexto, resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por el promovente de la 
instancia en su escrito de inconformidad; por lo que de acuerdo con las consideraciones de hecho y de 
derecho expuestas con anterioridad, resultó procedente desechar la Propuesta Técnica presentada por 
la empresa OUANTUM MEDICAL GROUP, SA de C.V., en el acto de fallo de la de mérito de fecha 28 
de octubre de 2010, respecto de las partidas 6 y 7, resolviéndose que el área adquirente ajustó su 
actuación a lo requerido en la convocatoria de la licitación que nos ocupa, así como a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su Reglamento y demás Leyes 
relativas y aplicables garantizando al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportu i ad y demás circunstancias pertinentes en términos de los articulas 
134 Constitucional y 26 des y Reglamentaria aplicable al caso, que a la letra disponen: ------------
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"Artículo 134.- Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de senticios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierlo públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes_~ 

"Arlículo 26.- . 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, 
para que líbremente se presenten proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto públícamente, a fin de asegurar al Estado /as 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recuTSos, así como la protección al medio ambiente y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley" 

VII.- Asimismo, resulta innecesario entrar al estudio de los demás motivos de inconformidad que hace 
valer el inconforme en su escrito inicial, toda vez que los mismos están encaminados a demostrar 
que la Convocante no ajustó su actuación a la normatividad que rige la materia al desechar su 
propuesta, sin embargo, en el caso que nos ocupa, ha quedado valorado y analizado en el 
considerando VI de la presente resolución, que el inconforme incumplió con lo requerido en los 
numerales establecidos de la cédula de descripción del articulo respecto de las partidas 6 y 7, en 
correlación con lo establecido en el apartado de criterios de avaluación por puntos y porcentajes para 
las ofertas del grupo de licitación de mecánica y fluidos y óptica y oftalmología de la Convocatoria, 
por lo que resulta procedente el desechamiento de su propuesta, en consecuencia aún y cuando 
resultara fundado algún motivo de inconformidad no analizado y valorado en el considerando que 
anteceden, no cambiaría el sentido de la presente Resolución, ya que no puede ser sujeta de 
adjudicación, al incumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria, por lo que, los 
participantes en todo momento están obligados a cumplir con la normatividad aplicable al proceso de 
contratación que se trata, es decir, sujetarse a los derechos y obligaciones que deriven del 
compromiso de participar en un proceso licitatorio de carácter público, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la convocatoria de licitación base del presente procedimiento; sirve de apoyo a lo 
anterior a contrario sensu la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, No. 440, 
visible a fojas 775 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, 
Salas y Tesis Comunes, Volumen 11, bajo el rubro: ----------------------------------------------------------

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Si en el amparo que se concede por uno de /os capítulos de 
queja, trae como consecuencia que se nuliffquen los otros actos que se reclaman, es inútil decidir sobre éstos." 

Resulta igualmente de sustento a lo anterior, a contrario sensu la Tesis Jurisprudencia! visible en la 
Página 459 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-1985, Tomo VI, 
Materia Común, que en los términos siguientes refiere:----------------------------------------------------

"CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO. HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS.- Cuando el amparo se va a conceder al 
considerarse uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuencia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto 
reclamado, es innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados por la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión 
propuesta, porque los mismos serán objeto del estudio que realice fa autoridad responsable al emitir el nuevo fallo en cumplimiento de la 
ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad federal, se sustituiría a Ja responsable, siendo que dicho análisis corresponde a la misma al haber 
reasumido jurisdicciones." 

VIII.- En cuanto a lo manifestado por la empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A. de C.V., 
en sus promociones de fecha 24 y 06 de diciembre del 2010; por el cual presenta su derecho de 
audiencia y alegatos; los mismos fueron tomados en cuenta en la presente resolución y confirman el 
sentido en que se dicta la presente Resolución.------------------------------------------------------------------

IX.- .Por lo que hace al desahog de derecho de audiencia y los alegatos otorgados a la empresa 
QUANTUM MEDICAL G , S.A. de C.V., se le tiene por precluido su derecho para hacerlos valer, 
con fundamento en e culo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en el pres procedimiento administrativo, por disposición del precepto 11 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se advierte que 
no obra constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente notificada. --------------------

Por lo expuesto, fundado y motivado con los preceptos jurídicos invocados, es de resolverse y se:-----------

RESUELVE 

PRIMERO.- El inconforme no acreditó los extremos de su acción y el Área Convocante justificó sus 
excepciones y defensas hechas valer.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-

TERCERO.-

CUARTO. 

~TO.-

Con fundamento en los artículos 65 fracción 1 y 67 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a lo analizado y valorado en el 
considerando V de la presente Resolución, esta Área de Responsabilidades del órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, determina extemporáneos los motivos de 
inconformidad ·expuestos y en consecuencia procede declarar improcedente por actos 
consentidos los motivos 1 y 2 de la inconformidad interpuesta el C. IVAN MANUEL GARCIA 
GÓMEZ representante legal de la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., contra 
actos de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones del citado Instituto, derivados de la Licitación Pública Internacional No. 00641320-
022-10, celebrada para la adquisición de equipo médico consistente en "mecánica y fluidos, 
óptica y oftalmología", específicamente respecto de las partidas 6 y 7. ---------------------------------

Con fundamento en el artículo 74 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y de acuerdo a lo analizado y valorado en el considerando VI de la 
presente Resolución, esta Área de Responsabilidades del órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, determina infundados los motivos de inconformidad 
expuestos en el punto 3 del escrito interpuesto por el C. IVAN MANUEL GARCÍA GóMEZ 
representante legal de la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., contra actos de 
la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones del 
citado Instituto, derivados de la Licitación Pública Internacional No. 00641320-022-10, celebrada 
para la adquisición de equipo médico consistente en "mecánica y fluidos, óptica y oftalmología", 
específicamente respecto de las partidas 6 y 7. ------------------------------------------------------------

La presente Resolución puede ser impugnada por el hoy inconforme, o en su caso, por el tercero 
perjudicado, mediante el recurso de revisión previsto en el Título Sexto, Capítulo Primero, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias 
ju risd icciona les com petentes. -----------------:---------------------------------------------------------------

Notifíquese la presente resolución al C. IVAN MANUEL GARCÍA GÓMEZ representante legal de 
la empresa QUANTUM MEDICAL GROUP, S.A. de C.V., por rotulón que se encuentra en las 
Oficinas de la División de Inconformidades del Área de Responsabilidades del órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en el Piso 9, del edificio marcado 
con el número 479, de la calle de Melchor Ocampo, Col. Nueva Anzúres, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11590 en esta Ciudad, debiéndose fijar un tanto de la presente resolución, con 
fundamento en los artículos 66, fracción 11 y 69 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio d Sector Público y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación sup o · en el presente procedimiento administrativo por disposición del 
artículo 11 de la Ley de 1siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.------------
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SEXTO - Archívese en estos términos el expediente en que se actúa, como asunto total y definitivamente 
concluido para todos los efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------------

Así lo resolvió y firma el C. Titular del Área de Responsabilidades 
Instituto Mexicano del Seguro Social. NOTIFÍQUESE. ---------------

r~o Interno de Control en el 
;::--------------------------------------

PARA: C. IVAN MANUEL GARCÍA GÓMEZ.· EPRESE¡ÍNTE LEGAL DE LA EMPRESA QUANTUM MEOICAL GROUP. S.A. DE C.V- POR 
ROTULON. 

C. HORACIO ROJAS RAMÍREZ.· REPRESEN"l'ÁNTE LEGAL DE LA EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERÍA EN MEDICINA, S.A. de C.V.. 
CALZ DE TLALPAN NUMERO 479, CUART9Í PISO, COLONIA, ALAMOS, C.P. 03400, DELEG. BENITO JUAREZ, MÉXICO, DISTRITO, 
FEDERAL, PERSONAS AUTORIZADAS  
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